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UN LÁPIZ PARA LA MEMORIA Y LA PAZ 

 

 

 

 

ACTIVIDADES 

REALIZADAS 

ACTIVIDAD REFLEXIVA 
09 DE ABRIL DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA Y SOLIDARIDAD CON LAS VÍCTIMAS 

Introducción 
El 9 de abril de cada año se conmemora en Colombia el Día Nacional de la Memoria y Solidaridad 
con las Víctimas del Conflicto Armado, establecido por la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas). 
Esta fecha busca honrar a más de 9,8 millones de víctimas registradas, promover la reparación 
integral y la no repetición de la violencia.  

ASPECTOS CLAVE DE LA CONMEMORACIÓN: 
Origen Histórico: Se eligió el 9 de abril en memoria del asesinato de Jorge Eliécer Gaitán en 1948 
(el "Bogotazo"), hecho que intensificó la violencia partidista en el país. 
 
Objetivo: Reconocer la dignidad de las víctimas, visibilizar sus historias y sensibilizar a la sociedad 
sobre el impacto de la guerra. 

. 
Actividades: Se realizan actos simbólicos, foros de memoria, siembra de árboles y jornadas de 
atención reflexiva en todo el país y consulados en el exterior. 
 
Participación Estatal: El Congreso de la República realiza una sesión especial para escuchar a las 
víctimas, y el Estado reafirma su compromiso de verdad y reparación. 
 
Foco en la Memoria: Se busca mantener viva la reflexión para evitar la repetición de los hechos 
victimizantes, incluyendo el desplazamiento forzado y otras graves violaciones a los derechos 
humanos.  
 
Esta fecha es un llamado nacional a la empatía y la unión para la construcción de una paz duradera, 
reconociendo el dolor pasado para construir un futuro distinto. 
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REFLEXIÓN: El 9 de abril es un espacio para reconocer que el dolor de millones de colombianos no 
es invisible, sino una herida colectiva que requiere memoria y dignidad. Más allá de las cifras, se trata 
de honrar las vidas e historias de quienes han sufrido el conflicto, reafirmando nuestro compromiso 
de construir un futuro donde la violencia no sea el lenguaje común. 
Esta fecha nos invita a: 
Validar el relato: Escuchar a las víctimas para que su verdad sea la base de la reconciliación. 
Empatía activa: Entender que la paz nace de la solidaridad diaria y del respeto por la vida ajena. 
Transformación: Convertir el recuerdo del pasado en una herramienta de cambio para que las nuevas 
generaciones no repitan los mismos ciclos. 
Recordar es, en esencia, un acto de resistencia contra el olvido y una semilla de esperanza para un 
país más justo. 
El derecho a la integridad física, psicológica y moral es fundamental; nadie tiene legitimidad para 
infligir daño o maltrato, independientemente de sus propios sufrimientos o acciones previas. La 
violencia, en cualquier ámbito, viola la dignidad humana y el principio de no hacer daño, siendo 
inaceptable el uso de la antipatía como excusa para el acoso. 
Vivamos en paz y tranquilidad, cuidándonos unos con otros, aplicando en todo momento, el 
RESPETO, LA EMPATIA Y LA SOLIDARIDAD.  

ACTIVIDAD: "Un lápiz para la memoria y la paz", actividad desarrollada en cada una de las 
aulas.  

✓ Cada estudiante en una hoja de papel debe dibujo y recorto la silueta de un lápiz. 

✓ Dentro de la silueta del lápiz se escribió una reflexión sobre La PAZ, el derecho a tener una 

vida digna libre de violencia y maltrato, el reconocimiento de las víctimas, la no repetición y la 
construcción de paz en sus territorios. 

✓ Posteriormente se pegaron las siluetas de los lápices con las reflexiones en papel bon, 
formando un gran lápiz, como expresión simbólica de una voz colectiva que reconoce el dolor 
de las víctimas y reafirma el compromiso de la escuela con una cultura de paz. 

✓ Se Ubico la cartelera en un espacio visible del salón de clases. 
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